
Nom. 33- Sábado 2 6 de Abril de 1840. 6 euartos. 

Se admiten susoripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niím. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de niímeros. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE ARAGON. 

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de Grd' 
cía y Jusiicia ka sido dirigida al Sr. Regente de 
esta áudienña con fecha 1. 0 del que rige la 
Real orden siguiente. 

Por el Ministerio de la Guerra se dice & este 
de Gracia y Justicia de Real órden y para los« 
efectos consiguientes en 22 de Marzo último lo 
que sigue.—HÜ dado cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora del expadiente instruido á conse
cuencia de una comunicación que en 4 de Mar
zo de «838 dirijió á este Ministerio el Capitao 
General de Estremadiira consultando el destino 
que podría darse á los soldados de nuestro Ejér
cito que habiéodose pasado i la facción ó caido 
prisioneros, fueron cogidos llevando las armas en 
favor de los rebeldes, como igualmente á los pai
sanos que se incorporaron en la facción. Entera
da S, M . y en vista de lo que el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina eo acordada de a 1 
de Febrero próximo pasado ha expuesto sobre 
este asuuto con presencia de las Reales disposi
ciones dictadas hasta ahora, y de otros expedien
tes de igual ó semejante naturaleza promovidos 
por varias autoridades militares y civiles con an
terioridad y posterioridad á dicha consulta, se ha 
penetrado su Real ánimo de la necesidad de dic
tar una resolución, que habida consideración al 
tstado actual de la lucha que sostiene la Nac ión , 
evita ulteriores consultas y reclamaciones de la 

misma especie, y no pudiendo perder de vista 
que mientras no se acabe de conseguir la com
pleta pacificación del Reino, objeto constante de 
sus incesantes desvelos, es preciso que baja p r i 
sioneros, que estos tengan un destino qus les p r i -
be de la libertad con que podrían uniéndose á lac 
facciones que aun existen, excitar el fusgo dé l a 
revelion, aumentando sus filas, y que algunos de 
ellos han de responder ante los Tribunales de su 
comportamiento anterior á la época en que toma» 
ron las armas contra et Gobierno legítimo, se ha 
servido resolver S. M . por punto general de con» 
formidad con el parecer del Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina; que debiendo cumplirse 
exactamente el convenio celebrado en i . 0 y 
3 de Abri l de 1839 entre lo» Gefes superiores 
de las fuerzas veligerantes que operaban en los 
Reinos de Aragón y Valencia, como igualmente el 
celebrado en Vergara entre el Sr. Capitán general 
Duque de la Victoria, y el Teniente general Con
de de casa Maroto, se proceda según lo estipu
lado en ambos convenios con los individuos que 
están comprendidos eo ellos; que los que en ca
lidad de prisioneros de guerra quedan en los De 
pósitos, permanezcan en los mismos esperando el 
cange, ó la suerte que les toque por la conclu
sión de la Guerra, y finalmente , que sean en
tregados á los Jueces de sus causas los prisione
ros que fueren reclamados por delitos anteriores 
á su pase i la facción. L o que traslado á V . S. 
de Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia para los efectos correspon
dientes. 

Obedecida por esta Audiencia la antecedente 
Rgal orden en ¡a plena extraordinaria celebrada 



e« este dia, ha acordado que para la inteligencia 
y debido cumplimiento por los Jueces de t.a ins-
tanda de este Reino, se les haga saber, como la 
hago, por medio de los Boletines oficiales de sus 
respectivas Provincias. Zaragoza 14 de Abril de 
1840.— D . Mariano Broto, 

Otra. Por fallecimiento de Joaquín LangS 
«e halla vacante la Notaría de Reinos que obtu-
bo en el pueblo de Maluenda, partido judicial 
de Calatayud; y por el de Agustín Santos la que 
t irvió en el de Bijuesca partido de Ataca , ambos 
de esta Provincia. Y correspondiendo i S. M . la 
provisión de estas Notarías de Reinos, ha man
dado esta Audiencia Territorial se proceda i su 
publicación por medio de los Boletines oficiales 
de este Reino, señalando el término de treinta días 
para la admisión de memoriales contados desde 
éste de la fecha en esta Secretaría de Gobierno 
de raí cargo, de cuantos la soliciten, los cuales 
debera'n presentarlos con justificación de la edad, 
práctica y demás ciícunsrancias al efecto , á fia 
de darles la competente instrucción. Dado en Za<¡ 
ragoza á 22 de Abri l de 1840. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D S LA M O V I N C Í A 
DS ZARAGOZA. 

Relación nominal y clasificada de los faciosos hê , 
ehos prisioneros en Tronchan, Villarluengo y P e ñ a r -
roya, que han tenido entrada en el depósito de está 
capital hoy dia de la fecha. 

g.er hatallott de Mora. Capitán D. Fermirt 
Paraíso, paisano, de Huesca. Subtenientes D, José 
Arnau, i d . , de Tottosa. D. Franeisco Esteüer, 
i d . , de Amposta. 

6. 0 de Aragón. Subtsnienfe D. Tomas Cua
drado, paisano, de Viliasarracino. Abogado Dort 
Francisco del V a l , id. , de Codo. Capellanes Dprt 
Juan Peralta, cura de Ladriñan, de los Olmos. 
D . Jo c Amores, id . , de Alloza ; de Alborge, Don 
Cristóbal Lorente, id. del Vil lar del Saz; de 
Nombrevilla. Oficial de Rentas D Antonio San
cho, depósito de quintos de Ssstiíca. 

3.. 0 'de Mora. Grado de Subteniente sargento 
primero D. Antonio Laiglesf a paisano, de Tauste. 

1.0 caballería. Sargento primero Pablo del 
Rey , paisano, de Zaragoza. 

51 0 de Mora. Cabos primeros, Ildefonso Gar
cía, paisano de Mirarabel. Francisco Alcobel, i d . 
de Mazaleon, Lorenzo Giner, id. , de Torre dei 
Conde. Cabo segundo Manuel Vida l , id , de Mae-
lla. Soldados, José Osguillés, id. , de Mazalíon. 
Juan Angíés, id. , de Rafales. José Uauet, id . , 
de Arens. Pedro Pascual, id. de drenas. Sebas-
lian Tigos , id . , de Mazaleon. Agustín Pnyor, 
id . , de Maella. Valero Nicolao ,• id. , de Torre 
del Conde. Miguel Torres, id . , de Cretas. \T\~ 
§«nte Cañizar, id . , de Portelladar. Vicente Gavin, 
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i d . , de Caspe. José Safiater, id . , de Ribarroja, 
Francisco Eorrucl , id. de Aseó. Agustín San Ro
mán, id. , de Arnés. Antonio Macip, id. de Aseó, 
Antonio Anguera , id . , de id. Blas Alvarez, id,, 
de Bot. 

3. 0 de Toríosa. Rafael Breto, i d . , de Ulde-
cena. José Prast. id. , de Cintorres. Antonio Agua
do , i d . , de Peñafiel. Ubaldo Arrau. id . , de U l -
decona. 

3. 0 de Aragón, Pedro Mart in , id. de Mez
quita de la V a l . 

i . 0 de Mora. Manuel Monteagut, i d . , da 
Miravste de Ebro. 

Batallón de guias. Mariano Borroy , infante
ría 1. 0 de linca; Caspe. 

4. 0 de Alava. Soldado Alejo Gcmez, paisa
no , de Oslo. 

1. 0 de caballería. José Anadón, i d , de Mon
ta! van. t i v*. 

Voluntarles realistas. Tomas Aguilar, de Cas-
tellote. Mateo Cortes, de id. 

Arriero. Mariano Castro , paisano, de Monzón, 
Resumen. Capitán 1. Subtenientes 4. Abogado 

1. Capellanes j . Oficial de Rentas 1. Sargento pri
mero / . Cabos primeros 3. Idem segundo 1. Sol
dados 28. Total general 4^.=Zaragoza J5 de Abril 
de tS^o.rsEl Gefe de E. M . p Carlos María de 
la Tone. • 

Y A fin de que tenga efecto h dispuesto en U 
Real orden de 21 de Octubre de 183 7 he acordada 
su publicación en este periódico para que las auto* 
ridades d quienes competa puedan hacer las recia-
maciones oportunas si algunos de aquellos se encon*-
i rase en los casos señalados en la mencionada Res! 
orden. Zaragoza i j de Abr i l de ^^0.=Antonio 
Rafael de Oviedo y Portal. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Ja Pe
nínsula se me ha comunicada con fecha 14 del 
actual la Real orden que sigue. 

E l Sr, Ministro de la Guerra en 4 de este mes 
ha cbmunicado al de la Gobernación de la Pe
nínsula la Real orden siguiente.—He dado cuen
ta á la Reina Gobernadora de las esposiciones 
que de Real orden me fueron remitidas por ese 
Mioisteho y en las cuales algunas Diputaciones 
provinciaíes consultan si los individuos proce
dentes del disuelto ejército vasco-navarro com
prendidos en el convenio de Vergara y á quienei 
en las anteriores quintas para el reemplazo del 
ejército cupo la suerte de soldados, han de ser 
llamados á servir la plaza de tales que en ellas 
Ies ha correspondido, y licenciados en consecuen-
cia los suplentes que por ellos las están cu
briendo. S. M . se ha enterado muy detenidamente 
de cuanto dichas Corporaciones manifiestan; y 
considerando que el convenio celebrado en Ver-
gara entre el Capitán general Duque de la V i c 
toria y el Teniente general D . Rafael Maroto, e» 



un acto sagrado, cuya inviolabilidad y religiosa' 
observancia forma uno de los objetos mas respe
tables y de mayor preferencia al esmero y cons
tante atención de su Gobierno : habiendo oido al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que en 
su acordada de t ó de Marzo último adopta el 
dictamen del mencionado Capitán general D u 
que de la Victoria ; se ha servido declarar, da 
conformidad con el mismo, que los individuos 
comprendidos en el convenio de Vergara , á quie
nes hubiese cabido la suerte de soldados en los 
reempiazas anteriores para el dei ejérci to, y en 
la actualidad se hallan licenciados en sus pueblos 
y otras residencias, no están obligados, ni en 
manera alguna se les obligue a' servir las plazas 
de soldados cuya susrte en ellos les haya corres
pondido.zrPero con respecto á aquellos que co
mo suplentes de ios mismas, estén cubriendo 
las dichas plazas 5 y á fin da que pueda acor
darse el m?jor medio de reemplazar las bajas qué 
resulten de su iicenciamiento, se ha Servido asi
mismo resolver S. M . con presencia de lo infor
mado por dicho supremo Tribunal , que por los 

. Capitanas generales de ¡as provincias y por los 
Inspectores y Directores de las armas y Co
mandante general de la Guardia Real esté-
rior, se forme y remita á esta Secretaria del Des
pacho, previas las noticias y conocimientos que 
aquellos recibirán de las Diputaciones provincia
les de la comprensión de: sus respectivos distritos 
y éstos de los cuerpos de su respectiva dependen
cia, un estado en que se manifieste si número 
de individuos que cada provincia en el de los 
primeros, y cada cuerpo en el de ¡os segundos, 
tenga sirviendo en el ejército y milicias provin
ciales, orno suplentes en dichos reemplazos da 
otros á quienes cupo la suerte ds soldados 
y en la actualidad se hallan licenciados en sus 
pueblos , COÍÍIO comprendidos en el referido 
convenio de Vergara.rr: De orden de S. M . co
municada por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V, S. para su inteligen
cia, la de esa Diputación y ayantamientos de los 
pueblos de esa provincia , á cuyo fin cuidará 
V . S. de que se inserte en el boletin oficial de la 
misma. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para eo-
' nacimiento de los Ayuritamientos constitucionales de 

los pueblos de esta provincia. ~ Zaragoza 2 i de 
Abri l de 1IÍ40. ~ Antonio Rafael de Oviedo y 
Portal. 

Si se presentase en alguno de los pueblos de 
esta provincia, Bínjamin Lev i , Alemán , que 
viaja cuu el nombre de León L e v i , los Alcaides 

constitucionales procedera'n ú su arresto y cotí í i 
debida seguridad lo harán conducir i esta capiíaí 
i mi disposición con todos los efectos y dioero 
que se le ocupen. Zaragoza 2 1 de Abri l de 1 840.— 
E l G. P.—Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 

Contaduría de la Provincia de Zaragoza, Sección 
deliquidacion de Créditos de Guerra del Dis

trito Mi l i t a r de Aragón. 
Los sugetos abajo nombrados correspondientes 

á la clase que Se espresa, se presentarán en esta 
oficiaa sita en la casa de Santa Isabel por sí ó 
por medio de persona que les represente, á reco
ger sus respectivas laminas de deuda sin interes¿ 

Oficiales cdH licencia indefinida. 
D . Baltasar Gasea. D . Pedro Gómez. Doa 

Angel Ponce de León. D . Antonio Mar t ínez . 
D . Antonio Lasauja. D . Rafael Ochando. 'Don 
Carlos Emilio. D . J o s é María Ovalle, D . Ramón 
D í a z de íbarraza. D . Juan de Lés. D . Pedro 
Carpi . D . Ramón de Sus. D . J o s é Boned. Don 
José G urrea. D . Pablo Becerril. D . Joaquín Jo-
vellar. D Andrés Colmenares. D . José Aram-
buru. D . Tadeo Solikouski. D . José Orus. 
D . Ramón Oscariz. D . Miguel Sas. D . Melchor 
Gómez. D . Macario /güera . D . Simón Miguel 
V a l . D . Liboriü González. D . Miguel Fernan
dez Cerrato. D . Lorenzo Barberao. D . Miguel 
Orus. D . Mauricio Rengifo. D . Mart in Lucas. 
D . Lupercio Azcona. D . Miguel Nogueras. Don 
Juan Ramón Llórente. D . Manuel Alonso. Don 
Melchor Cobisn. D . Mariano Rodríguez. Don 
Juan Navarro. D . Roque Mengot. D . Manuel 
Boira. D . Pascual Perales. D . Francisco Vicen
te. D.Juan de Berrín. D . Ramón Rebollo. Don 
Manuel Cardiel. D . Gregorio Bea. D . Eduar
do Naval . D . Benito Serrano. D . Francisco Sanz» 
D . Aotonió Pérez . D . Antonio Pebrer. D . A n 
tonio Lasa. D . Francisco Lasauca. D . Guil ler
mo Doz. D . Manuel Arias. D . Nicolás Berdejo. 
D . Adriano Gardeta. D . Joaquin Ruiz. Don 
Francisco Puebla. D. Luís Adamo. D . M i g u e l 
Cardo. D . José Mar ía Sancho. D . Federico Ba-
chman. D . Mariano Bellido. D . Miguel Bada
nas. D . Miguel Pascual. D . Mariano Gros, Don 
Pedro Sánchez Sierra. D . Nicolás Pastor. Don 
Pedro Toribio. D.Joaquin Gamiz. D . Sebastian 
Langarita. D . Tomas Perea. D . Ramón M a r i -
chalar. D . Rafael Urries. D . Alejandro Olivan. 
D . Bernardo Montañer . D . Pedro Lostao. Don 
Francisco Lorente. D . Francisco Ibañez. Don 
Mateo Rabio, ü . Manuel Peralta. D . Fel icís i
mo Sancho. D . Manuel Bonet. D . Francisco 
Ibañez. D , José Biilalba. D . Juan García. Do© 



Gaspar iVTartinez. D . Tgnacio Guillen. D . Juan 
Ramiro. D . Miguel Vüiacampa. D. Ambrosio 
Coi!. D . José Mateo. D. José Marao. D . Joié 
Aisa. D . Manuel Pitarque. D . Pablo L!ar i . 
D . Quintiu Albano. D . Gaspar Aisa. D . í^na-
cic Capuzo. D . Pedro Pienera. D . José Oübar . 
D . José Bernad. D . Joaquín Azpircz. D. Ra
món Belmont. D . Vicente Almu iebar. D . Ro
que Claver. D . Enrique Bui i , D. Antonio Va l -
depares. D . Francisco Novella. D . Domi'igo 
Asensio. D . Pedro P í r raz . D. Isidro Grasa. D a 
Juan Llanes. D . Maíias Laplana. D. Vicente 
Gimeno. D . Mariano Amorós. D . Vicente M o 
rales. D . Manuel Se.'rtllk?. D . Antonio Poco. 

Zaragoza 13 de Abri l de 1840. —P. Ü.zzEt t -
genio López. 

E D I C T O . 
Se subasta el suministro de provisiones para las 

tropas del distrito de Estremadura , por un 
año , á contar dssde i . 0 de Octubre 

próximo. 

ÉJ Intendente Militar del Distrito de la Capita* 
nía General de Estremadura. 
Higo saber: que debiendo contratarse el su

ministro de 'fían y pienso para las tropas y ca
ballos del Ejército estantes y transeúntes1 en este 
Dis t r i to , por el tiempo de un a ñ o , á contar 

'desde 1. 0 de Octubre del presante, he dispues
to se anuncie al público por medio del presente 
edicto , para que las personas que quieran i n 
teresarse en el referido servicio puedan presentarse 
á hacer sus proposiciones en el despacho de esta 
Intendencia militar, calle de Mesones niim. 14, 
el dia 15 del mes de Junio próximo venide
r o , en que se celebrará el ánico remate; el 
cual no tendrá' Valimiento hasta que recaiga 
la aprobación de M . , a' que quedará su
jeto. 

Se advierte que se admitira'n proposiciones, 
ya sea para iodo el Distrito y reunión de ar
t í cu los , j a con separación para cada uno de 
estos y limitación á provincias sueltas, parti
dos ó puntos de suministro* y que los sugetos 
que gusten hacerlas antes del dia del remate, 
podrán presentarlas en esta Intendencia, ó á los 
Comisarios de Guerra de Cáceres y Cantón 
de Herrera del Duque , autorizados para re
cibirlas; las cuales deberán remitirse á mis ma
nos, por dichos ministros, diez dias antes del 
remate; después de cuyo acto no se admitirá 
ninguna por ventajosa que sea. 

Ultimamente, el pliego general de condi
ciones y demás Reales órdenes que han de ser

vir de base para la celebración del contrato, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta intendencia y Comisarías de Guerra re-
fétidas. Budajoz 11 de Abril de 1840.—An
tonio Gutiérrez de Tovar.—Secretario , el Ofi
cial quinto de Administración mil i tar .^: Mauuel 
Fél ix Rodríguez. 

El Ayuntamiento constitucional del lugar de Azuara 
ha dispuesto en virtud de providencia de la Excma. 
Diputaeion Provincial enagenar en venta y renta el 
moliuo arinefó llamado el Alto perteneciente á los Pro
pios del mismo; cuya subasta y remate ha de verificarsa 
en el dia 10 de Mayo próx imo: lo que se anuncia al f ú-
blico para que los que quieran interesarse en la ccmpra 
de dicha finca se presenten en la Sala consistorial de 
dicho Ayuntamiento en los dias citados ájanúe se les 
enterará de los pactos y condiciones con que ha de ve
rificarse , rematándolo en el mas ventajoso postor. 

Se arrienda por término de un ano que empe
zara el 3 de Mayo próximo viniente, y finará 
en igual dia del año 184» ¡as yervas del Monte 
y Huerta del lugar de Figueruelas, con la obli
gación de matar y despachar carne desde el dia 
13 de Junio hasta el 39 de Setiembre del cor
riente año, se admiten proposiciones en ¡a Secre
taría de Ayuntamiento hasta el dia 26 de Abril 
en cuyo dia á las dos de la tarde queda finado 
el arriendo en el mayor postor. 

Se arrienda la carnicería de Torres de Ber-
fellen con sus respectivas yervas y casa de des
pacho, y las yervas Agostiadero de las dos huer
tas el qtie quiera interesarse en dichos arriendos 
concurrirá el Domingo 26 del corriente a las 
diez de su mañana a la sala del Ayuntamicoto 
Constitucional del mismo. 

La conduta de boticario de la villa de Enci-
nacorba se halla vacante, su dotación consiste en 
5000 rs. anuales cobrados por el Ayuntamiento 
la mitad en dinero para el dia 29 de Setiembre, 
y la otra mitad en vino, ó dinero á la saca de 
trujales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente del Ayuntamiento francas de porte 
hasta el dia 10 de Mayo en que se proveerá. 

Las condutas de médico y albeitar de la villa de Bief, 
Partido de Sos , se hallan vacantes, su dotación con
siste en cincuenta cahíces de trigo anuales, y la del se
gundo en veinte cahíces pagadero al San Migue! de 
Setiembre de cada año. Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes á la secretaría de la miftna franco de porte 
hasta el dia veinte de Mayo próximo venidero en que 
se proveerá . Con la circunstancia que á los agraciados 
se les permitirá el poder contratarse con el pueblo 
de Fuencalderas que dista una hora. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


